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SECCIÓN 1. CONTROL, EXPEDICIÓN, REVISIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL 

DOCUMENTO 

 

Este documento y sus subsiguientes revisiones son expedidos y controlados por la Agencia de 

Regulación y Control Fito y Zoosanitario. Se distribuye a todas las localidades dentro de la 

República de Ecuador, donde se ejecutan las actividades y procesos descritos en el mismo. 

 

El documento se expide solo en copias controladas a las oficinas identificadas en la siguiente tabla, 

esto asegura que cuando se realicen cambios al documento, los funcionarios identificados se hagan 

responsables de su aplicación. 
 

 

Copia del 

Manual No. 
Oficinas Localidad 

1 
Archivo Agencia de Regulación y 

Control Fito y Zoosanitario 
Quito-Planta Central 

2 
Coordinación General de Sanidad 

Vegetal 

Tumbaco-Planta 

Central 

3 
Dirección General 

Jurídica 

de Asesoría Tumbaco 

Central 

– Planta 

4 
Dirección de 

Fitosanitaria 

 Vigilancia Tumbaco-Planta 

Central 

5 Dirección de Control Fitosanitario 
Tumbaco-Planta 

Central 

6 
Dirección de Certificación 

Fitosanitaria 

Tumbaco-Planta 

Central 
7 Dirección Distrital Tipo A – Zona 1 Lago Agrio 

8 Dirección Distrital Tipo A – Zona 2 Quito 

9 Dirección Distrital Tipo A – Zona 3 Ambato 

10 Dirección Distrital Tipo A – Zona 4 Santo Domingo 

11 Dirección Distrital Tipo A – Zona 5 Guayaquil 

12 Dirección Distrital Tipo A – Zona 6 Azogues 

13 Dirección Distrital Tipo A – Zona 7 Machala 

14 Inspectores fitosanitarios  

 
 

Este documento se encuentra disponible en la página web: www.agrocalidad.gob.ec para su 

aplicabilidad en el territorio ecuatoriano. 

http://www.agrocalidad.gob.ec/
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SECCIÓN 3. ANTECEDENTES 

 
Ecuador es un país con una rica diversidad agrícola. Sin embargo, existe el riesgo de que plagas 

cuarentenarias y de importancia económica cuya vía de dispersión primaria sea suelo, agua, 

material vegetal y/o herramientas contaminadas ingresen al país, lo que podría tener graves 

consecuencias para la producción y el comercio de productos agrícolas. Por lo tanto, es 

fundamental establecer medidas fitosanitarias efectivas para prevenir y controlar la entrada y 

propagación de estas plagas. 

 

Para evitar el ingreso de estas plagas al país es preciso aplicar medidas fitosanitarias de prevención 

(exclusión) en todos los ámbitos de la cadena productiva, razón  por la cual la Agencia, en 

coordinación con instituciones públicas y privadas, ha implementado a nivel nacional sistemas de 

desinfección de contenedores y de calzado de pasajeros en los puertos y aeropuertos 

internacionales del país, desinfección de maquinaria importada, desinfección de vehículos y 

calzado en pasos fronterizos, inspección de equipaje acompañante en puntos de entrada al 

Ecuador. Estas medidas de prevención deben complementarse también con su aplicación en los 

lugares de producción cultivos hospederos de plagas cuarentenarias y de importancia económica 

cuya vía de dispersión primaria sea suelo, agua, material vegetal y/o herramientas contaminadas. 

  

3.1. Objetivo 

 
Establecer medidas fitosanitarias específicas para prevenir el ingreso de plagas cuarentenarias y 

de importancia económica cuya vía de dispersión primaria sea suelo, agua, material vegetal y/o 

herramientas contaminadas. 

 

3.2. Ámbito de aplicación 

 
Las medidas fitosanitarias para prevenir el ingreso y dispersión de estas plagas, consideradas en el 

presente documento se aplicarán a nivel nacional en todos los lugares de producción lugares de 

producción o las asociaciones de productores con cultivos hospederos de plagas cuarentenarias y 

de importancia económica cuya vía de dispersión primaria sea suelo, agua, material vegetal y/o 

herramientas contaminadas cuya producción sea destinada a la comercialización con fines de 

exportación y/o consumo local a nivel nacional. 

 
3.3. Alcance 

 
La implementación, operatividad y mantenimiento de las medidas fitosanitarias específicas para 

cultivos hospederos de plagas cuarentenarias y de importancia económica cuya vía de dispersión 

primaria sea suelo, agua, material vegetal y/o herramientas  consideradas en el presente 

documento serán responsabilidad de los propietarios y/o representantes legales de los lugares de 

producción, bajo la coordinación y verificación de las asociaciones de productores y 

exportadores de las cuales los productores son socios   y/o proveedores. La Agencia de 



8 

 

GUÍA DE MEDIDAS FITOSANITARIAS PARA LA  

PREVENCIÓN DE INGRESO DE PLAGAS CUARENTENARIAS 

Y DE IMPORTANCIA ECONÓMICA EN LUGARES DE 

PRODUCCIÓN 

 

Edición No: 2 

 Fecha de Aprobación: XXX 

PROCESO: SANIDAD VEGETAL SUBPROCESO: CONTROL FITOSANITARIO 

 

 

Regulación y Control Fito y Zoosanitario a través de las Direcciones Distritales y de Articulación 

Territorial, Direcciones Distritales y Jefaturas de Sanidad Agropecuaria, darán seguimiento a la 

aplicación de la presente guía. 

 

3.4. Glosario de términos 

 
El presente documento utiliza los términos establecidos en las Normas Internacionales para Medidas 

Fitosanitarias (NIMF No.5): “Glosario de Términos Fitosanitarios”, de la Convención Internacional de 

Protección F itosanitaria (CIPF) y los siguientes 

Estación de limpieza y 

desinfección 

Es un área diseñada para eliminar restos de tierra o cualquier 

otro material orgánico de vehículos, maquinaria, herramientas e 

indumentaria para su posterior desinfección. 

Exclusión Aplicación de medidas fitosanitarias para prevenir la entrada o 

el establecimiento de una plaga en un área [NIMF 5, 2022]. 

Garita Estructura de diversos materiales ubicada al ingreso de un lugar 

de producción donde se encuentra una persona responsable del 

registro de la entrada y salida del personal, visitantes y verificar 

el cumplimiento del proceso de desinfección de vehículos y 

personas. 

Lugar de producción Cualquier instalación o agrupación de campos operados como 

una sola unidad de producción o unidad agrícola. [NIMF 5, 

2022]. 

Maquinaria agrícola Es el conjunto de máquinas y equipos que utilizan los 

agricultores en sus labores de cultivo, por ejemplo: tractores, 

arados, guadañadoras, fumigadoras, podadoras, entre otras. 

Medida fitosanitaria Cualquier legislación, reglamentación o procedimiento oficial 

que tenga el propósito de prevenir la introducción o dispersión 

de plagas cuarentenarias o de limitar las repercusiones 

económicas de las plagas no cuarentenarias reglamentadas 

[NIMF 5, 2022]. 
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3.5. RESPONSABILIDADES 

 

3.5.1. De los productores 

 
a) Cumplir con la implementación, operatividad y mantenimiento de las medidas fitosanitarias 

descritas en el presente documento. 

 

b) Realizar un seguimiento continuo al cumplimiento de los procesos descritos en esta guía 

 

c) Documentar a través de registros las medidas implementadas, los mismos que se utilizarán 

como evidencia para auditorias de la Agencia o realizadas por terceros. 

 

d) Participar activamente en las capacitaciones realizadas por la Agencia. 

 
3.5.2. De las asociaciones de productores, centros de acopio, comercializadores y 

exportadores 

 

a) Solicitar y coordinar la implementación de las medidas fitosanitarias contempladas en la 

presente guía en los lugares de producción de sus asociados o proveedores. 

 

b) Dar seguimiento a los productores asociados sobre el cumplimiento de los procedimientos 

descritos en la presente guía. 

 

c) Organizar capacitaciones para fortalecer los conocimientos de los asociados sobre las 

medidas fitosanitarias contempladas en la presente guía. 

 

d) Gestionar con la Agencia la organización de simulacros y días de campo para capacitar a los 

productores. 

 

e) Adquirir fruta únicamente de lugares de producción que tengan implementadas las medidas 

Punto de control Es un sitio señalizado del lugar (ejemplo: entrada, el área de 

empaque, zona de separación) donde se han implementado las 

medidas fitosanitarias necesarias para reducir el riesgo de 

ingreso de la plaga 

Vía Cualquier medio que permita la entrada o dispersión de una 

plaga [NIMF 5, 2022]. 

Visitantes o visitas Son aquellas personas que no laboran en el lugar de 
producción o que no lo hacen de forma permanente, 
aunque trabaje en la misma empresa; su objetivo puede ser: 
comercial, investigación, estudios, personal (Pérez L, et al. 
2019). 
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fitosanitarias contempladas en la presente guía. 

 

3.5.3. De la Agencia 

 
a) Es responsabilidad de la Agencia a través de las Direcciones Distritales y de Articulación 

Territorial, Direcciones Distritales y Jefaturas de Sanidad Agropecuaria, dar seguimiento a la 

implementación de las medidas fitosanitarias de la presente guía en los lugares de 

producción a nivel nacional, así como de la gestión de las asociaciones de productores y 

exportadores en cuanto a la ejecución de las actividades mencionadas en los puntos 

anteriores. 
 

b) Capacitar a productores y asociaciones sobre plagas cuarentenarias y de importancia 

económica, así como también, sobre las medidas a implementar para prevenir su ingreso. 

 

c) Elaborar los informes técnicos de los lugares de producción en el caso de incumplimiento 

de medidas fitosanitarias de la presente guía. 

 

d) Aplicar en el ámbito de sus competencias las sanciones correctivas pertinentes para 

quienes incumplan lo dispuesto en la presente guía. 

 

3.5.4. Del Ministerio de Agricultura y Ganadería 

 
a) Colaborar con la Agencia en el seguimiento, implementación y cumplimiento de las 

medidas fitosanitarias descritas en esta guía. 

 

b) Aplicar en el ámbito de sus competencias las sanciones correctivas pertinentes   para 

quienes incumplan lo dispuesto en la presente guía. 

 

3.6. Abreviaturas 

 
a) ARCSA: Agencia Nacional de Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria. 

 
 

 
3.7. Base legal 

 
a) NIMF No. 4: Requisitos para el establecimiento de áreas libres de plagas (2017). 

 
b) NIMF No. 5: Glosario de términos fitosanitarios (2019). 

 
c) Ley Orgánica de Sanidad Agropecuaria publicada en el Registro Oficial Suplemento 27 de 

3 de julio de 2017. 

 
d) Reglamento General de la Ley Orgánica de Sanidad Agropecuaria, publicada en el registro 
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Oficial. Suplemento: 91 de 29 de noviembre de 2019. 

 

e) Resolución 0122 de 15 de septiembre de 2017, que actualiza el listado de Plagas 

Cuarentenarias no presentes en Ecuador y sus actualizaciones. 

3.8. Punto oficial de contacto, Organización Nacional de Protección Fitosanitaria de la 

República de Ecuador 

 

El punto oficial de contacto en la República de Ecuador es la Agencia de Regulación y Control 

Fito y Zoosanitario. Todas las comunicaciones en relación con este documento deben ser dirigidas 

a: 

 

Director Ejecutivo 

Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario 

Dirección: Av. Interoceánica Km 14 ½ y Eloy Alfaro, La Granja MAG, Tumbaco y/o Av. Eloy 

Alfaro N30-316 y Amazonas, Ministerio de Agricultura y Ganadería, 7mo. Piso 

Teléfono: 593 2 3828 860  

 

SECCIÓN 4. ZONIFICACIÓN DE LUGARES DE PRODUCCIÓN 

 
La zonificación es un mecanismo preventivo que evita en lo posible el contacto de la zona de 

cultivo con las fuentes de contaminación; es decir, el manejo zonificado restringe el movimiento 

de las vías de la plaga hacia dentro y fuera del lugar de producción, es así que de acuerdo Tegan, 

K. and Shanara V. 2017, se proponen las siguientes zonas (figura 1 y 2): 

5.1. Zona de exclusión (1) 

Es un área que se encuentra fuera del lugar de producción, que permite limitar el ingreso de las 

vías de dispersión de la plaga; utilizada para el estacionamiento de vehículos no indispensables 

para la finca. 

5.2. Zona de separación (2) 

Es la zona de conexión entre la zona 1 y 3 y en esta se ubican el área de seguridad y el 

parqueadero para los vehículos necesarios para el lugar de producción 

5.3. Zona de cultivo (3) 

Es el área de producción de musáceas, donde los vehículos, maquinaria, herramientas y equipos 

operan y donde el personal realiza actividades agrícolas. 
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Figura 1. Esquema de zonificación de un lugar de producción (Fuente: Adaptado de Farm Biosecurity Australia, 2019) 

 

Un enfoque zonificado reduce el riesgo de ingreso y diseminación de las plagas a través de la 

implementación de una serie de medidas preventivas dentro y fuera del lugar de producción, ya 

que ninguna práctica fitosanitaria es 100 % efectiva. 

En el caso de que el productor por motivos de extensión del lugar de producción no cuente con 

la zona de separación, deberá tener medidas preventivas fitosanitarias entre la zona de exclusión 

y la zona de cultivo.   

El productor debe elaborar un croquis identificando las zonas del lugar de producción y dentro 

de estos los puntos de control, como: la o las entradas, los linderos de alto y bajo riesgo, los 

caminos de alta circulación, el área de seguridad, el área de empaque; la identificación de estos 

puntos permitirá una implementación más adecuada de las medidas fitosanitarias. 

  

 

Figura.2 Ejemplo de zonificación de un lugar de producción (Fuente: Tegan K. and Shanara V., 2017). 
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SECCIÓN 6. MEDIDAS FITOSANITARIAS PARA LUGARES DE PRODUCCIÓN  

 

Actualmente, es preciso que los productores adopten medidas fitosanitarias en los lugares de 

producción para reducir la posibilidad de ingreso de plagas cuarentenarias y de importancia 

económica con cultivos hospederos de plagas cuarentenarias y de importancia económica cuya vía 

de dispersión primaria sea suelo, agua, material vegetal y/o herramientas contaminadas; a 

continuación, se describen las medidas fitosanitarias para reducir el riesgo de ingreso. 

 

6.1. Control de ingreso y salida del personal, visitantes y vehículos al lugar de 

producción 

 

Esta medida restringe el ingreso y salida del personal, visitas y vehículos, para que sea efectiva se 

debe considerar los siguientes puntos: 

 

a) Establecer un único punto de ingreso y salida al lugar de producción. Si debido a su 

extensión, el lugar de producción tiene varios puntos de acceso, el control de ingreso de 

personas y vehículos deberá implementarse en cada uno de ellos. 

 

b) Evitar el ingreso de los vehículos que no son necesarios para la finca, los mismos que deben 

estacionarse en la zona de exclusión, que puede incluir la calle o la vía pública. 

c) Informar a todo el personal que el paso es obligatorio por la entrada principal, cumpliendo 

con todas las medidas establecidas en este punto. 
 

d) Instalar una puerta o una medida de exclusión para personas y vehículos no autorizados. 

 

e) Adecuar la entrada principal con paneles informativos donde se informe a las personas sobre 

las medidas fitosanitarias que deben cumplirse al ingresar al lugar de producción. 

 

f) Instalar señalética que dirija claramente al personal y las visitas. 

 
g) Establecer una estación de limpieza y desinfección para personas y vehículos (ver 

descripción de las estaciones de limpieza y desinfección en el numeral 7,5 ) 

 

h) Verificar que tanto los vehículos como las personas utilicen las estaciones de limpieza y 

desinfección. 

 

i) Registrar el ingreso y salida de las visitas a través de una bitácora o registros, que deben 

contener la siguiente información: nombre de la visita, país de origen, la hora de entrada y 

salida, institución a la cual pertenece la visita, número de placa del vehículo que ingresa 

(cuando sea el caso), motivo de la visita, lugar que visitó antes de llegar a la finca. Los 

visitantes constituyen un riesgo, ya que existe alta probabilidad de que involuntariamente 
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traigan estructuras de reproducción de plagas tales como del hongo (Foc R4T) adherido a la 

ropa, zapatos y/o herramientas. El responsable de recibir la visita debe aplicar el siguiente 

procedimiento: 

 

• Confirmar con el administrador o el dueño del lugar de producción si la visita es 

programada o no y conforme a ello decidir si es o no conveniente su ingreso. 

• Una vez que es admitido el ingreso de la visita se debe informar amablemente 

sobre las medidas que se practican en el lugar de producción y que deben 

cumplirse en todo momento. 

• Dirigir al o los visitantes a la zona de seguridad (vestidor), donde se proveerá de 

indumentaria y botas de primer uso (o cubre botas plástico) esto en el caso que la 

visita sea de alto riesgo1; de lo contrario entregar botas limpias y desinfectadas 

propias del lugar de producción. Entregarle una bolsa plástica para colocar sus 

pertenencias mientras dure la visita. 

• Proveer de herramientas o instrumentos propios de la finca, dependiendo del 

objetivo de su presencia en el lugar de producción. 

• Acompañar en todo momento al visitante para garantizar la práctica de las medidas 

fitosanitarias impuestas por la finca. 

• Verificar que la visita limpie y desinfecte las botas en las estaciones designadas 

para el efecto. 

• Eliminar la indumentaria previamente desinfectada, si la visita es de alto riesgo; 

caso contrario se recomienda lavar y desinfectar la indumentaria y las botas. 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 Son todas aquellas personas nacionales o extrajeras que han visitado países con presencia de 

la plaga y en el caso de reportarse la plaga en el país, las visitas nacionales deben 

considerarse como de alto riesgo. 



15 

 

GUÍA DE MEDIDAS FITOSANITARIAS PARA LA  

PREVENCIÓN DE INGRESO DE PLAGAS CUARENTENARIAS 

Y DE IMPORTANCIA ECONÓMICA EN LUGARES DE 

PRODUCCIÓN 

 

Edición No: 2 

 Fecha de Aprobación: XXX 

PROCESO: SANIDAD VEGETAL SUBPROCESO: CONTROL FITOSANITARIO 

 

 

 

 

6.2. Limitar el movimiento de personas y/o animales fuera y dentro del lugar de 

producción 

 

El movimiento sin control del personal, visitas o animales dentro de la finca contribuyen a la 

dispersión de las plagas; por esta razón, es importante limitar los linderos externos y al interior del 

lugar de producción. Los dueños de las fincas deben considerar los siguientes aspectos al 

momento de ejecutar esta medida: 

 

a) Identificar los linderos de alto riesgo, como la cercanía a carreteras, poblados, ríos en estos 

puntos sensibles se debe priorizar la protección y posteriormente cubrir otros linderos de 

menor riesgo (cercanía a otras fincas) con la finalidad de cubrir todo el perímetro del lugar 

de producción. 

 

b) Establecer caminos señalizados para la circulación del personal, las visitas y los vehículos. 

 

c) Limitar con cercas, zanjas o cables el movimiento del personal entre los diferentes lotes, al 

interior del lugar de producción (Ver descripción de esta adecuación en el numeral 7.2). 

 

6.3. Limpieza y desinfección 

 
Es necesario implementar actividades de desinfección a nivel de lugares de producción, actividad 

que puede ser realizada a través de diferentes estructuras o implementos como: pediluvios, 

rodiluvios, arcos de desinfección, bombas de mochila, bombas estacionarias, atomizadores, entre 

otros. 

 

Para todas las actividades de desinfección en: calzado, vehículos, maquinaria, herramientas, entre 

otros; se recomienda el uso de Amonio Cuaternario utilizando la dosis recomendada por la 

Agencia. 

 

Es posible utilizar otros productos siempre que cuenten con pruebas documentadas que avalen su 

efectividad en el control o inhibición de plagas cuya principal vía de dispersión primaría sea 

suelo, agua, material vegetal y/o herramientas contaminadas, a la dosis recomendada por el 

fabricante, bajo la autorización y registrados por la Agencia. 

 

6.3.1. Limpieza y desinfección de personas 

 
Para realizar el proceso correcto de desinfección es preciso efectuar una limpieza previa, a 

continuación, se describe el procedimiento: 

 

a) Limpieza y desinfección del calzado (Figura 3) 

 

• Limpiar el calzado de los residuos orgánicos (tierra “lodo”, material vegetal) mediante el 
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uso de un cepillo de cerdas duras y agua. La limpieza previa a la desinfección es importante 

ya que la presencia de residuos orgánicos reduce la efectividad del desinfectante. 

 

• Desinfectar el calzado mediante el uso de pediluvios (deben permanecer mínimo 30 

segundos). 

 

 

Es importante enfatizar que el paso por las estaciones de limpieza y desinfección es obligatorio 

para todo el personal y visitantes que ingresen al lugar de producción. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

a) b) 
 

 

Figura 3. Proceso de limpieza y desinfección de calzado: a) Limpieza; b) 

desinfección (Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario, 2020) 

 

 

b) Limpieza y desinfección de manos 

 
El personal o los visitantes que ingresan o salgan de la zona de cultivo o del área de empaque 

deben lavar y desinfectar sus manos de acuerdo a siguiente procedimiento (Figura 4): 

 
a) Lavar cuidadosamente las manos con agua y jabón. 

b) Secar las manos con toallas desechables. 

c) Utilizar desinfectante. 
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a) b) c) 
 

Figura 4. Proceso de limpieza y desinfección de las manos (Agencia de Regulación y Control Fito y 

Zoosanitario, 2020) 

 

6.3.2. Limpieza y desinfección de vehículos y maquinaria agrícola 

 
El procedimiento de limpieza y desinfección es el siguiente: 

 
a) Limpiar los neumáticos y la parte baja de los vehículos y la maquinaria agrícola, con la 

ayuda de escobas de cerdas duras o agua a presión para retirar los restos de lodo o 

material orgánico presente. 

b) Desinfectar las llantas mediante una bomba de mochila o el paso del vehículo o maquinaria 

a través de un rodiluvio u otra estructura elegida por el productor. 

 

Es importante tener las siguientes consideraciones para el manejo de los vehículos y maquinaria 

agrícola: 

 

a) Si se van a movilizar de una zona a otra es importante limpiar y desinfectar los vehículos y 

maquinaria. 

 

b) Evitar en lo posible la salida de la maquinaria agrícola fuera del lugar de producción. 

 

c) Evitar el ingreso de maquinaria agrícola ajena al lugar de producción; si por las actividades 

es necesario el ingreso de maquinaria o implementos agrícolas alquilados, estos deben ser 

cuidadosamente lavados y desinfectados previo a su uso. 

 

d) Independientemente del sistema o estructura que el productor emplee para la limpieza y 

desinfección, lo importante es que se debe garantizar la ejecución de estas medidas. 
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6.3.3. Limpieza y desinfección de herramientas y equipos 

 
Las herramientas y equipos deben ser exclusivas del lugar de producción; los administradores y 

trabajadores deben estar conscientes de que las herramientas y equipos no pueden utilizar en 

otros lugares de producción ya que se incrementa el riesgo de contaminación. Se debe generar la 

cultura de un correcto proceso de lavado y desinfección antes y después del uso de las 

herramientas. 

 

6.3.4. Uso de la solución desinfectante 

 
a) Preparar la solución desinfectante utilizando el producto y la dosis recomendada por la 

Agencia. 

 

b) Utilizar los productos desinfectantes registrados por la Agencia cuya lista se encuentra 

actualizada en la página web en la base de datos de registro de fertilizantes, enmiendas y 

afines. 

 

c) La solución desinfectante debe cambiarse frecuentemente en todas las estaciones de 

desinfección cuando se evidencie que esta turbia (con presencia de sólidos) o mediante la 

utilización de tiras colorimétricas para medir la concentración de amonio cuaternario 

mínimo 1200 ppm, este valor puede variar de acuerdo a recomendaciones en base a estudios 

a nivel nacional o internacional), en caso de existir la disponibilidad. 

 
d)  Recomendaciones internacionales sugiere el uso de compuestos de amonio cuaternario que 

contienen un mínimo de 12% (120 g / L) de ingrediente activo de cloruro de didecil dimetil 

amonio (DDAC). 

 

e) El desinfectante no debe mezclarse con ningún otro producto de limpieza porque  se corre 

el riesgo de inactivar la acción desinfectante. 

 

f) Mantener un registro de limpieza de las estaciones de desinfección y renovación de la 

solución desinfectante. 

 

g) Disponer de suficiente stock del desinfectante en bodega. 

 
h) El área dispuesta para la estación de desinfección debe estar protegida de la radiación 

directa, para evitar la evaporación del desinfectante. 

i) La solución residual (líquido + lodo) debe colocarse en recipientes para su transporte hacia 

su tratamiento final. 

j) La solución residual (líquido + lodo) no debe ser vertida en los canales de riego o drenaje, ni 

entrar en contacto con el suelo del cultivo. 
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k) Tener presente las consideraciones específicas para producción orgánica y convencional en 

cuanto al uso del amonio. 

 

Cuadro 1. Diluciones para el uso 

Concentración % Dósis en ml/l 

12  10 

20 6 

40 3 

80 1,5 

 

Cuadro 2. Lista de productos registrados en Agrocalidad 

 

 
 

6.4. Manejo del cultivo 

 
El manejo del cultivo incluye una serie de procedimientos culturales que contribuyen al 

mantenimiento fitosanitario de las plantas, a continuación, se enlistan los siguientes: 

 

a) Controlar las malezas del lugar de producción, que pueden resultar hospederos 

alternativos de la plaga. 
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b) Reforzar los procedimientos fitosanitarios detallados en esta guía en el caso de 

presentarse la plaga en el país. 

c) No erradicar plantaciones o lotes con presencia de plagas sin previo aviso y autorización 

de la Agencia. 

d) Utilizar mejoradores de suelo como compost. 

e) Mantener una nutrición equilibrada de los cultivo. 

f) Realizar un constante monitoreo al cultivo para tener alertas tempranas de  plantas con 

síntomas sospechosos. 

g) Dar aviso a la Agencia cuando se identifique algún síntoma de la plaga en el lugar de 

producción. 

h) Evitar el ingreso de suelo ajeno al lugar de producción. 

i) Implementar buenas prácticas agrícolas. 

 
6.5. Uso de material certificado de propagación 

 

El material de propagación puede transmitir y diseminar diferentes plagas, ya que el estatus 

fitosanitario del material de siembra no puede ser determinado por inspección visual simple y 

podría estar infectado asintomáticamente. El empleo de material de siembra obtenido de fuentes 

confiables reduce el riesgo de introducción de plagas. 

 

6.6. Manejo de las actividades en la empacadora en el caso de musáceas 

 

La empacadora es un punto de encuentro del personal de campo y de fruta de varios lotes, 

por esta razón representa un riesgo y aquí deben aplicarse las siguientes consideraciones: 
 

a) Limitar el perímetro de la empacadora con diferentes materiales para establecer un único 

punto de entrada. 

b) El personal y visitas antes de ingresar deben limpiar y desinfectar su calzado y manos. 

c) La fruta que entra en contacto con el suelo debe quedarse en el campo. 

d) La fruta se empacará en cajas de primer uso. 

e) Las cajas empacadas deben estar sobre un embalaje de madera, nunca en contacto 

directo con el suelo. 

 

6.7. Manejo de registros 

 
Las medidas fitosanitarias implementadas dentro de los lugares de producción deben 

documentarse, para tener una correcta trazabilidad de los procedimientos realizados; por esta 

razón es necesario contar con registros de: 
 

a) Mantenimiento de las estaciones de limpieza y desinfección; es decir, el registro  de la 

renovación de la solución desinfectante. 
 

b) Registro de ingreso y salida de personas al lugar de producción. 
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c) Nuevas siembras. 
 

d) Capacitaciones en el lugar de producción. 
 

e) Registros del monitoreo de plagas realizado 
 

6.8. Creación de capacidades y entrenamiento al personal del lugar de producción 

 
La capacitación es un componente transversal para el funcionamiento e implementación de las 

medidas descritas en la guía. El propietario o los administradores de los lugares de producción 

deben generar espacios para que los trabajadores comprendan la importancia de prevenir el ingreso 

de plagas cuarentenarias y de importancia económica a los lugares de producción y que 

constituyen los actores clave para realizar alertas tempranas (Fotografía 3). 

  

Por esta razón deben organizarse periódicamente (al menos cada 4 meses) capacitaciones sobre: 
 

a) Las Medidas fitosanitarias implementadas en el lugar de producción. 

b) Identificación de plantas con síntomas de plagas cuarentenarias y de importancia 

económica: el personal de la finca es el responsable de ejecutar diariamente las 

actividades de campo y es quien está más en contacto con las plantas; por esta razón, 

debe conocer los síntomas característicos de las plagas. 

c) Protocolo para reportar un posible brote de plagas 

d) Vías de diseminación y que artículos no deben ingresar al lugar de producción o si 

ingresan deben seguir los protocolos de limpieza y desinfección. 

e) Manejo de los agroquímicos incluido el desinfectante. 

 

 
Fotografía 3. Capacitación sobre medidas fitosanitarias a trabajadores de  lugares de 

producción (Agrocalidad, 2022). 
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6.9. Monitoreo del lugar de producción 

 
El monitoreo de los cultivos es una tarea rutinaria imprescindible que facilita la detección 

temprana del aparecimiento de nuevas plagas (brotes) y permite tomar acciones de control 

oportunas evitando así la diseminación hacia el resto de plantas del cultivo. El lugar de 

producción debe contar con registros físicos y/o digitales de esta actividad, especificando la fecha 

y la ubicación exacta de los posibles hallazgos, para facilitar la trazabilidad y análisis de la 

incidencia y dispersión. Esta información debe estar disponible para la Agencia cuando sea 

requerida. 

 

 
6.10. Manejo del recurso humano: 

 
Las medidas fitosanitarias descritas en la guía son responsabilidad de los productores, 

administradores y en general del recurso humano que trabaja en los lugares de producción, a 

continuación, se describen sus roles como personal o administrador. 
 

a) Personal del lugar de producción 

 

• Circular por los caminos designados. 

• Limpiar y desinfectar todo tipo de calzado antes del ingreso a cada una de las 

zonas, mediante las estaciones de limpieza y desinfección designadas para el 

efecto. 

• Ingresar a la zona de cultivo con indumentaria limpia (preferiblemente  overoles de 

seguridad reutilizables) de uso exclusivo para laborar al interior del lugar de 

producción. 

• Lavar y desinfectar las botas de caucho y la ropa de trabajo en un sitio designado al 

interior del lugar de producción después de la jornada de trabajo. 

• Lavar y desinfectar las manos con sanitizante, que será utilizado al ingreso y a la 

salida de la zona de cultivo o del área empaque. 

• Participar de las capacitaciones organizadas dentro y fuera del lugar de producción. 

• No sacar herramienta propia de un área designada para una labor específica. 

 

b) Administradores o dueños del lugar de producción 

 

• Trabajar con personal fijo de la finca para reducir el riesgo; si se debe contratar a 

personal ocasional es preciso realizar capacitaciones sobre las medidas 

fitosanitarias que se manejan en el lugar de producción. 

• Designar un responsable para el cumplimiento de actividades como: control de 

ingreso y salida del personal y de los visitantes, control del ingreso de material 

propagativo, mantenimiento de las estaciones de limpieza y desinfección, 
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monitoreo del cultivo, entre otras. 

• Designar un responsable de bioseguridad por finca o uno o dos responsables por 

asociación de productores autorizados por el organismo competente (Anexo 9.3) 

 

6.11. Manejo de desechos 

 
6.11.1. Sólidos 

 
Los residuos que se generan en la zona de cultivo y en el área de empaque (si fuera el caso) se 

deben manejar de la siguiente forma: 

 

a) Los residuos vegetales de la zona de cultivo (hojas, pseudotallos, raquis, flores y frutas), 

no deben movilizarse de los lotes, ya que resultaría riesgoso llevar el material vegetal a 

otra área. 

b) No desechar o arrojar material vegetal a la vía pública, canales de riego y drenaje, 

esteros, ríos, guardarayas, quebradas, etc. 

c) Los residuos de la empacadora (si fuera el caso) deben ser depositados en un área 

específica del lugar de producción; esta zona debe estar lejos de la zona de cultivo y 

cercada para evitar el ingreso de animales. 

 

6.11.2. Líquidos (Manejo de la solución residual de las estaciones de 

desinfección) 

 

La solución residual que proviene de cada estación de limpieza y desinfección (ejemplo: 

pediluvios, rodiluvios) debe ser acumulada en un tanque individual o en un recipiente; cada vez 

que se llene el mismo, esta solución debe ser transportada a un sitio destinado dentro del lugar de 

producción  para su manejo, cuyas alternativas podrían ser las siguientes: 

 

a) Reservorio de captación y sedimentación 

De acuerdo al Departament of Agriculture and Fisheries, 2016 and 2017 señalan que el 

manejo de la solución residual puede ser mediante la construcción de un reservorio que 

debe cumplir con las siguientes características: 

 
• Debe estar alejada de la zona de cultivo. 

• El fondo del reservorio debe estar nivelado, firme y cubierto de cemento o de algún 

material impermeable. 

• Los alrededores del reservorio deben tener vegetación o debe estar cercada para 

seguridad de las personas y animales. 

• El tamaño del reservorio debe ser de acuerdo al volumen de desechos que la finca 

genere y que sea suficiente para contener la solución que se descarga de las 

estaciones de limpieza y desinfección (pediluvios, rodiluvios y área de lavado de 

manos y herramientas). 
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• Esta zona debe estar claramente señalizada para evitar el paso de personas no 

autorizadas y se pueda provocar una contaminación cruzada. 

• Se recomienda que exista una separación del reservorio con los ríos y el nivel 

freático conforme a la normativa ecuatoriana vigente. 

 
b) Gestor de tratamiento de aguas residuales 

Si no habría disponibilidad del reservorio o del área específica para el manejo de la 

solución residual se sugiere contar con un gestor de tratamiento ambiental (Departament of 

Agriculture and Fisheries, 2016). 

 

6.12. Líder de Bioseguridad en lugares de producción de musáceas 

Es obligatorio que toda finca o asociaciones de fincas, cuenten con un líder de bioseguridad 

autorizado por la Agencia, quién además de estar atento al cumplimiento de los protocolos 

establecidos, uso correcto de la solución desinfectante etc, sea el encargado de ejecutar el 

programa continuo de capacitación al personal de las fincas. 

 
  

SECCIÓN 7. IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS FITOSANITARIAS DENTRO DEL 

LUGAR DE PRODUCCIÓN 

 

 

El establecimiento de adecuaciones dentro del lugar de producción es necesario para el 

cumplimiento de las medidas fitosanitarias que deben aplicarse para reducir el riesgo de ingreso 

de la plagas. La implementación de las adecuaciones no implica necesariamente altos costos de 

inversión, ya que pueden establecerse alternativas al alcance de la economía de los productores; 

siempre que cumplan con el objetivo fitosanitario. A continuación, se describen las 

adecuaciones que deberán ser implementadas. 

7.1. Áreas específicas para estacionamiento de vehículos 

 

Los vehículos necesarios para el lugar de producción deben estacionarse en los  parqueaderos de 

la zona de separación. Los vehículos que tienen acceso al lugar de producción pueden ser para 

trasporte de insumos agrícolas, transporte interno de personal, transporte de fruta, vehículos para 

retirar desperdicios. Los estacionamientos deben tener las siguientes características: 

 

a) Estar claramente señalizados. 

b) El piso del estacionamiento debe estar cubierto por asfalto, hormigón o grava. 

c) Para los lugares de producción que no cuenten con áreas específicas para parqueo, los 

vehículos no deberán ingresar a la finca. 
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7.2. Cercado del lugar de producción 

 
La implementación de cercas y/o zanjas permitirán limitar el movimiento de personas, animales 

y/o vehículos. Para incorporar el cercado se debe tener en cuenta los siguientes aspectos: 

a) Utilizar materiales resistentes y duraderos en las cercas, como: alambre, madera y/o cercas 

vivas 

 

b) Construir zanjas que impidan el ingreso (canales primarios en los linderos de las fincas de 

acuerdo a la topografía y ubicación). 

 

7.3. Señalización 

 
La señalética debe ser clara y debe informar y dirigir al personal y los visitantes por los caminos 

que se debe circular, la ubicación de las estaciones de limpieza y desinfección, estacionamientos, 

el área de seguridad, el área de empaque y la zona de cultivo (Figura 5). 

 

 

  

 
Figura 5. Ejemplos de señalética para el lugar de producción (Agencia de Regulación 

y Control Fito y Zoosanitario, 2022) 
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7.4. Paneles informativos 

 
Estas adecuaciones son importantes para informar al personal y los visitantes sobre  las medidas 

fitosanitarias (Fotografía 4) que se ejecutan en el lugar de producción; deben estar colocados en 

sitios visibles y de común encuentro; como: al ingreso del lugar de producción, en el área de 

seguridad (vestidor), en las estaciones de limpieza y desinfección, estos paneles pueden contener 

la siguiente información: 

a) Procedimiento correcto de limpieza y desinfección. 

b) Reconocimiento de síntomas de las plantas afectadas (fotografía 5). 

c) Vías de diseminación de la plaga y por tanto que artículos no pueden ingresar en el  lugar de 

producción. 

d) Detalle de números telefónicos de contacto y medios de comunicación para  reportar a la 

Agencia posibles brotes de la plaga (avisos fitosanitarios). 

e) La reglamentación interna de la finca con sus respectivas sanciones en caso de 

incumplimiento de las medidas fitosanitaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

Fotografía 4. Medidas fitosanitarias. 

(Agrocalidad, 2016) 

Fotografía 5: Síntomas de 

enfermedades (Agrocalidad, 2016) 
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7.5. Estaciones de limpieza y desinfección 

 
Las estaciones de limpieza y desinfección deben estar implementadas en sitios estratégicos del 

lugar de producción. Las características de las estaciones de limpieza y desinfección son: 

 
a) Tener el piso de concreto o grava. 

b) Tener una fuente de agua limpia o tratada. 

c) Contar con jabón, cepillo de cerdas duras, toallas desechables biodegradables y 

sanitizante para manos. 

d) Contar con la provisión constante de la solución desinfectante. 

e) Tener un recipiente o reservorio individual para la captación de la solución residual 

(líquido + lodo), que es el producto de desecho de las estaciones de limpieza y 

desinfección. 

f) Contar con un responsable del funcionamiento y mantenimiento adecuado de las 

estaciones. 

 

7.5.1 Estación de limpieza y desinfección del personal y visitantes 

 
El personal y los visitantes deben atravesar obligatoriamente las estaciones de limpieza y 

desinfección del calzado; deben estar colocados en la entrada del lugar de producción, en el 

ingreso del área de seguridad, o en la zona de transición entre el área de separación y la zona de 

cultivo y al ingreso de la empacadora, a continuación, se describen cada uno: 

a) Calzado 

Las estaciones de limpieza y desinfección deben estar conformadas por dos compartimentos 

o áreas, en los que se realiza el siguiente procedimiento: 

 
• El primero es para realizar la limpieza. 

• El segundo compartimento debe contener la solución desinfectante, donde las 

personas introducen su calzado para desinfectarlo, a los que se denomina 

pediluvios. 

 
El pediluvio debe estar elaborado con materiales impermeables, como cemento (Fotografía 

6), plástico o acero inoxidable (Fotografía 7), y sus dimensiones pueden variar de acuerdo a 

las necesidades del lugar de producción. Un pediluvio básico o artesanal puede elaborarse 

con una caneca cortada por la mitad o un recipiente plástico, en el que se coloca una 

cantidad suficiente de la solución desinfectante para cubrir la base del calzado, esta 

alternativa es válida únicamente si antes del ingreso se realiza una limpieza previa del 

calzado. 
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Diseño para pediluvio fijo 

 

• El camino que conduce hasta el pediluvio y posterior a este debe estar recubierto de 

asfalto, hormigón o grava y no debe tener tierra (placa huella).  

• Previo al pediluvio debe existir un área de limpieza de calzado: base de metal para 

golpear el calzado y eliminar residuos o un área con agua a presión y cepillos.  

• La profundidad mínima del pediluvio debe ser de 0,20 metros (20 cm)  

• Las dimensiones del pediluvio varían de acuerdo a las necesidades del lugar de 

producción y flujo de personas  
• Prepara la solución desinfectante de amonio cuaternario.  

• Se debe manejar la escorrentía de ésta zona utilizando un drenaje, con la finalidad de 

recolectar los residuos de lodo, tierra en la trampa de sólidos y luego los líquidos en la 

fosa de infiltración.  

 

* La longitud del pediluvio garantizara que el calzado permanezca el tiempo suficiente en la 

solución desinfectante para que cumpla su función. 

 

Fotografía 6: Pediluvio con desinfectante 
líquido para desinfección de calzado.  
Agrocalidad, 2016. 

Fotografía 7: Pediluvio de acero 

inoxidable. Tegan K. and Shanara V. 

2017 
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                                   Fotografía 8: Placa huella. SAB S.A.S  

 

Diseño de un sistema de desinfección 

 

Está formado por dos fosas: 

• Fosa de decantación o trampa de sólidos 

• Fosa de infiltración 

 

Para la construcción de la fosa de decantación o trampa de sólidos se realiza lo siguiente: 

 

• Cavar un hoyo del diámetro de una caneca de 20 litros, la cual se instalará cerca de 

los pediluvios a una profundidad tal que la abertura de la caneca quede a nivel de 

suelo 

• Realizar un agujero en la esquina de los pediluvios, colocar tapones de plástico 

• Realizar conexiones con tubos PVC desde los agujeros de los pediluvios hacia la 

fosa de decantación, aquí se almacenaran los lodos para un posterior tratamiento 

 

Para la construcción de la fosa de infiltración se realiza lo siguiente: 

 

• Cavar un hoyo del diámetro de una caneca de 20 litros a una mayor profundidad que 

la fosa de decantación 

• En el fondo de este hoyo colocar una capa de carbón activado con una altura 

aproximada  de 1.5 cm 

• Sobre la capa de carbón activado, colocara una capa de arena con una altura 

aproximada de 3 cm 

Para que el sistema funciones correctamente debe tener un diseño de caída tal como lo 

indica la fotografía 9. 
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           Fotografía 9: Diseño de un esquema de desinfección. Agrocalidad 

 

 

b) Lavamanos 

 
Los lavamanos deben estar colocados en lugares estratégicos dentro de la zona de separación 

para que el personal y las visitas puedan lavar y desinfectar las manos al entrar y salir de la 

zona de cultivo o a la empacadora. 

 

7.5.2. Estaciones de limpieza y desinfección de vehículos y maquinaria agrícola 

 
Estas adecuaciones son importantes para la limpieza y desinfección de los vehículos y 

maquinaria, deben estar ubicados en la entrada del lugar de producción. Es importante 

destacar que independientemente del método empleado para la desinfección debe incluir una 

limpieza previa. A continuación, se describen algunas alternativas para la desinfección: 

 
a) Rodiluvio: es un sistema de desinfección de neumáticos por inmersión parcial 

que consiste en una fosa de concreto que contiene la solución desinfectante por 

la cual pasa el vehículo, la longitud de esta estructura debe considerar que las 

ruedas del vehículo debe dar una vuelta y media como mínimo (Fotografía 8). 
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Fotografía 10. Rodiluvio al ingreso del lugar de producción (Agencia de 

Regulación y Control Fito y Zoosanitario, 2020). 
 

b) Arco de desinfección: es un sistema de desinfección de vehículos que se 

realizan mediante el paso a través de un arco de tubería metálica o plástica que 

pulveriza una solución desinfectante alrededor del mismo. Puede activarse y 

desactivarse automáticamente por medio de sensores, o manualmente por la 

acción de un operario (Fotografía 9). 

 

Fotografía 11: Arco de desinfección con rodiluvio  para  vehículos,  previo  al 

ingreso a un lugar de producción (Agrocalidad, 2016). 

 
c) Bombas de aspersión: consiste en la aplicación de la solución desinfectante a 

los neumáticos del vehículo mediante el uso de bombas de aspersión manuales o 

a motor, accionadas por un operario (Fotografía 10). 
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Fotografía12. Desinfección de vehículos mediante bomba de aspersión a motor 

(Agrocalidad, 2019).  

 

7.5.3. Estaciones de limpieza y desinfección de herramientas y equipos 

 
 Las estaciones de lavado y desinfección de herramientas, en especial las utilizadas 

para corte (machetes, podones) y aquellas que entran en contacto con el suelo 

(azadones, palas, barras) (Fotografía 13 y 14), pueden hacerse con materiales como 

tubería de PVC o con canecas donde se coloca la solución desinfectante o se puede 

utilizar atomizadores manuales; estas estaciones deben estar instaladas de forma 

estratégica, entre la zona de separación y la zona de cultivo. 

 

Machetes 

 

 

 

 

Tubos de 

PVC con 

solución 

desinfectante 

 

 

 
 

Fotografía 13. Desinfección de 

herramientas por inmersión en solución 

desinfectante (Agrocalidad, 

2016). 

 

 

 

 

 

 

 
 

Aspersor 

 

 

 

 

 

 
Fotografía 14. Desinfección de herramientas 

por aspersión con solución desinfectante 

(Agrocalidad, 2016). 
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7.6.  Garita o su equivalente para el control de ingreso y salida del personal y 

visitantes 

 

En la entrada o entradas del lugar de producción es necesario ubicar una garita o su equivalente 

para el control de ingreso y salida del personal, visitantes y vehícul os; esta estructura puede 

variar conforme a las posibilidades económicas del productor (Fotografía 15). 

 

Fotografía 15. Garita para el  control de ingreso y salida (Pérez-Sánchez, L. et al 2019) 

 
7.7. Área de seguridad 

 
El área de seguridad, es una estructura ubicada en la zona de separación. Esta área está 

conformada por los siguientes elementos: 

a) Vestidor: 

• Tiene dos áreas: una “limpia” que es el lugar donde el personal y las visitas pueden 

vestirse con indumentaria y botas limpias y desinfectadas propias del lugar de 

producción y la otra se denomina área “sucia” que es donde los trabajadores o visitas 

entran desde el exterior o salen del área de cultivo. 

• El vestidor debe tener una separación física para estas dos áreas. 

• Tiene botas e indumentaria limpia y desinfectada. 

• Tiene stock de indumentaria y botas de primer uso (diferentes tallas). 

• Bolsas plásticas para colocar en el interior las pertenencias de las visitas. 

b) Estación de limpieza y desinfección al ingreso del vestidor para el calzado. 
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c) Lavabo 

d) Bodega: almacenar el stock de insumos y herramientas del lugar de producción. 

e) Paneles informativos. 

f) Material informativo de la plaga. 

g) Señalética 

Esta área debe estar permanentemente limpia y debe ser un paso obligado para acceder a la 

zona de cultivo y al área de empaque. 

SECCIÓN 8. IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD POR BLOQUES 

COMUNITARIOS 

Las medidas a establecer deben ser coordinadas y en cooperación directamente con los involucrados, 

en el caso de que una finca o la asociación de fincas de  pequeños o medianos productores que 

tengan una entrada o camino en común deberán implementar medidas de Bioseguridad en 

comunitarias descritas a continuación: 

 

Zona de exclusión 

 

• Establecer un único punto de ingreso y salida al lugar de producción.  

• Evitar el ingreso de los vehículos que no son necesarios para la finca. 

• Desinfectar el calzado mediante el uso de pediluvios artesanales o de plástico 

• Desinfectar las llantas de vehículos y/o maquinarias mediante una bomba a mochila o 

a motor. 

• Preparar la solución desinfectante utilizando el producto y la dosis recomendada  

por la Agencia. 

• Mantener un registro de limpieza de las estaciones de desinfección y renovación de 

la solución desinfectante. 

• Mantener registros de entrada y salida de las personas que ingresen a los lugares de 

producción. 

Zona de cultivo 

 

• Realizar limpieza y desinfección de calzado (pediluvios plásticos) 

• Realizar limpieza y desinfección de herramientas. 
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8.1. Adecuaciones 

 

Zona de exclusión 

 

• Cerca

do: La implementación de cercas y/o zanjas comunitarias beneficiará a pequeños y/o 

mediados productores. Para incorporar el cercado se debe tener en cuenta los siguientes 

aspectos: 

a) Utilizar materiales resistentes y duraderos en las cercas, como: alambre, madera y/o cercas 

vivas 

 

b) Construir zanjas que impidan el ingreso (canales primarios en los linderos de las fincas de 

acuerdo a la topografía y ubicación). 

 

• Zona de lavado y desinfección de calzado: Establecimientos de pediluvios en todas las 

entradas al predio y de ser posible, en las entradas de los lotes  

 

• Señalización: La señalética debe ser clara y debe informar y dirigir al personal y los 

visitantes por los caminos que se debe circular. Por lo mínimo se debe contar con 

señalización de Limpieza y desinfección de calzado, paso restringido. 

 

• Paneles informativos: Estas adecuaciones son importantes para informar al personal y los 

visitantes sobre las medidas fitosanitarias que se ejecutan en el lugar de producción; deben 

estar colocados en sitios visibles y de común encuentro. 

 

Zona de cultivo 

 

• Estaci

ones de limpieza y desinfección de herramientas y equipos: Estas pueden hacerse con 

materiales como tubería de PVC o con canecas donde se coloca la solución 

desinfectante o se puede utilizar atomizadores manuales y estar colocadas en puntos 

estratégicos dentro de la zona de cultivo. 

 

SECCIÓN 9. SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS FITOSANITARIAS 

 
9.1. Metodología 

 
Los técnicos de la Agencia darán seguimiento al cumplimiento de la implementación de las 

medidas fitosanitarias descritas en la presente guía en los lugares de producción de 

musáceas realizando visitas técnicas periódicas. 
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Para verificar el cumplimiento de las medidas deben solicitar el croquis del lugar de 

producción, en el que debe constar la ubicación geográfica, las zonas del lugar de 

producción donde están el o los ingresos de la finca, el área de seguridad, los caminos, el 

área de empaque, para facilitar la identificación de los puntos de control del lugar de 

producción, y así verificar el cumplimiento de las medidas fitosanitarias. 

 

Para verificar el cumplimiento de procesos como: registro de ingreso y salida, capacitación, 

mantenimiento de las estaciones de limpieza y desinfección, nuevas siembras, se debe 

solicitar los registros. 

 

Durante el seguimiento, deberán verificar el plan de implementación de las medidas 

fitosanitarias vigente cuyo cumplimiento es obligatorio. 
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Actualización de la información de 

toda la sección. 
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